Gobierno de Catamarca

Asesoria General de Gobierno

Ley N2 5483 - Decreto N2 1954
INSTITUYASE EL 17 DE MAYO COMO DIiA PROVINCIAL DE LA LUCHA
CONTRA LA DISCRIMINACION POR CAUSA DE
ORIENTACION SEXUAL O IDENTIDAD DE GENERO

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA
SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY:

ARTICULO 1°.- Institiyese al 17 de Mayo de cada afio, como «Dia Provincial de Lucha contra la Discriminacién por causa de Orientacién
Sexual o Identidad de Género», en coincidencia con la fecha en que la Organizacién Mundial de la Salud suprimiera a la homosexualidad de
la lista de enfermedades psiquiatricas.

ARTICULO 2°.- El Poder Ejecutivo Provincial realizard en la semana de cada afio en la que esté incluido el 17 de Mayo, actividades de
concientizacién, sensibilizacién y difusiéon contra la discriminacién por causa de orientacién sexual e identidad de género, dirigidas a la
comunidad en general.

ARTICULO 3°.- Incorpdrase el 17 de Mayo al calendario escolar, con la denominacién asignada en el articulo 1° de la presente ley.
ARTICULO 4°.- El Ministerio de Educacién, Ciencia y Tecnologia de la Provincia es la autoridad de aplicacién de la presente ley.

ARTICULO 5°.- Invitase a los Municipios con Carta Organica que tengan implementado el sistema educativo municipal, a adherir a los
términos de la presente ley y dictar normas municipales analogas que propicien la conmemoracién, en sus respectivas jurisdicciones, del 17
de Mayo como Dia Provincial de Lucha contra la Discriminacién por causa de Orientacién Sexual o Identidad de Género.

ARTICULO 6°.- El Poder Ejecutivo Provincial reglamentard la presente ley dentro de los ciento ochenta (180) dias de su publicacién.
ARTICULO 7°.- La presente ley entraré en vigencia a partir de los ocho (8) dias de su publicacién en el Boletin Oficial.

ARTICULO 8°.- De forma.

*++* F'sta normativa fue impresa desde el Digesto Catamarca - https://digesto.catamarca.gob.ar - 02-12-2025 22:46:52
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